
INFORME DE COMISARIO 

A la Junta General de Accionistas de UMARE S.A en mi calidad de COMISARIO PRINCIPAL mi 
responsabilidad es cumplir con ls disposiciones de la Ley de Compañías vigente y prepaar ete informe de acuerdo con la Resolución No.92-1-4-3-0014 dela Superintendencia de Compañías publicada en el RO. No44 del 13 de octubre de 1992. Presento a ustedes para su estudio y resolución l informe correspondiente ejercicio conómico del año 2017: 

1. He examinado el Balance General de UMARE S.A, al 31 de diciembre del 2017 y los correspondientes 
Estados de Resultados evolución del patrimonio de ls acionistas y Mujos de caja esa fecha. Las cias 
que aparecen en los Estados Financieros de la Compañía son responsabilidad de la Gerencia. 
Fepantaidd es xpresa na opnid sobr el amplio, e disposiciones las y sabre los 

      

Mi examen fue practicado de acuerdo con Normas de Auditoria generalmente aceptadas y, por consiguiente, incluyó aquellas prucbas de los libros y documentos de contabilidad, expedientes de 
elientes, arqueos de valores, confirmaciones y otros procedimientos de auditoría qu consideré necesarios 
de acuerdo con ls circunstancias 

3. — He verificado cl cumplimiento, por parte de los Adminisradors, de las normas legales y de las 
resoluciones de la Junta General de Accioniss y del Diretoro, y en mi opinión, considero que la 
Administración ha dado fil cumplimiento de la obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias, ai 

omo de ls resoluciones respectivas. 

4. Los procedimientos de control interno cumplen los requerimientos de un apropiado sistema contable — 
administrativo que permiten ala Administración controlar oportunamente su gestión empresarial. 

5. He revisado que la correspondencia, lbros de acts de Junta General de Accionistas y Directorio, 
Regisro de Acciones y Accionistas, Comprobantes y Libros de Contabilidad, scan llevados de 
conformidad con normas legales y disposiciones de Superintendencia de Compañía de Ecuador. 

  

6. He verificado el apropiado cumplimiento con las obligaciones tributarias, durante el año terminado al 31 
de diciembre del 2017. 

7. — En mi opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan razonablemente en todos los 
aspectos significativos la siuación financiera de UMARE S.A. al 31 de diciembre del 2017, los 
resultados de sus operaciones y Mujos de caja esa fecha de conformidad con Normas Intenacionals de 
Información Financiera y prácticas comubles establecidas y autorizadas por la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador 

Conf en haber cumplido con vuestro pedido. 

Guayaquil, Marzo 19 del 2018 
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